
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
• ¿Se puede sustituir la solvencia requerida por algún grupo o subgrupo de la 

Clasificación de Contratistas del Estado? 
 
 

No se puede sustituir la solvencia por algún grupo o subgrupo de la clasificación de 
Contratista del Estado. A los efectos del cumplimiento de la solvencia técnica o 
profesional y económico-financiera deberán acreditarse los requisitos indicados en el 
apartado 4 del Anexo I del pliego administrativo. 
 
 

• La Solvencia Técnica del ofertante se acreditará mediante la declaración conforme al 
Modelo X del PCAP. En caso de solicitarse acreditación de la ejecución de las obras, 
¿cuál será el documento exigido (certificado de buena ejecución, proyecto de 
liquidación...) 
 
A efectos de la acreditación de la ejecución de las obras, si el órgano de contratación 
considera oportuno podrá solicitar documentación complementaria a la declaración 
responsable conforme a lo previsto al Art 88 a) de Ley de contratos del sector público.  
 
 
 
 

• Agradeceríamos que nos indiquen como podemos informarnos de los instaladores 
autorizados/homologados de IFEMA 

 
Las empresas adjudicatarias de servicios que puedes estar afecto de la ejecución de las 
obras son: 
Came Parkare Group S.L:  gestionan las barreras, cajeros, lectores  
 Securitas Seguridad España S.A: gestionan las pilonas. 
 
 
 

• Debido a la complejidad técnica de la obra y a los requerimientos de operatividad 
observados tras la visita, solicitamos, si pudiese ser una ampliación del plazo de 
presentación de la licitación. 

 

OBRAS DE REFORMA DE LA PASTILLA F DEL APARCAMIENTO VERDE PARA 
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El plazo de presentación de oferta no es susceptible de modificación. 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
   
 
 

 Dirección de Compras y Logística 
10 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


